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consejero de Medio Ambiente de fecha 14.9.06, desestimatoria 
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 6.10.04, 
recaída en el procedimiento sancionador núm. CA/2004/2/
AG.MA/ENP, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Espacios Naturales Protegidos, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 171/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de enero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 119/06, inter-
puesto por don Michael Peter Maier, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Michael Peter Maier, 
Recurso núm. 119/06, contra la Resolución de la Consejera 
de Medio Ambiente de fecha 23.2.06, por la que no se admite 
a trámite la solicitud de nulidad de la Resolución de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 18.1.05, 
recaída en el procedimiento sancionador núm. CA/2004/815/
AG.MA/ENP, instruido por infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia de Espacios Naturales Protegidos, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 119/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de enero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 1228/06-S.1.ª, 
interpuesto por doña Efren Reche Castillo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 

se ha interpuesto por don Efren Reche Castillo, recurso núm. 
1228/06-S.P., contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada deducido contra la Resolución dictada por esta Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
del «Abrevadero de la Fuente de la Venta de Roz-Aimi», en el 
término municipal de Cúllar (Granada) (V.P. 553/02), y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1228/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de enero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 129/06, interpuesto 
por don Adolfo Solano Castillejo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don Adolfo So-
lano Castillejo, recurso núm. 129/06, contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada deducido contra Resolución de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba de fecha 28.4.05, recaída en el expediente sancio-
nador núm. CO/2004/994/GC/CAZ, instruido por infracción 
administrativa en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso- 
administrativo núm. 129/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de enero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 1215/06, in-
terpuesto por don José Antonio Damas Durán, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Algeciras, se ha interpuesto por don José Antonio Da-
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mas Durán recurso núm. 1215/06 contra la Resolución del 
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 21.9.06, desesti-
matoria del recurso de alzada deducido contra Resolución de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fe-
cha 9.11.04, recaída en el procedimiento sancionador núm. 
CA/2004/925/AG.MA/ENP, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Espacios Natura-
les Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1215/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 19 enero de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 354/06, inter-
puesto por don Julio López Franco, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don Julio López Franco, 
recurso núm. 354/05, contra Resolución del Viceconsejero de 
Medio Ambiente de fecha 8.9.05, desestimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha 12.8.03, 
recaída en el expediente sancionador núm. HU/2002/558/ 
G.C./CAZ, instruido por infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 354/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de enero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 602/06, in-
terpuesto por doña Aquilina Povedano Molina, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Córdoba, se ha interpuesto por doña Aquilina Povedano Molina, 

recurso núm. 602/06, contra Resolución del Viceconsejero 
de Medio Ambiente de fecha 7.7.06, por la que no se admite 
a trámite por extemporáneo el recurso de alzada interpuesto 
contra Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 9.9.04, recaída en el 
procedimiento sancionador núm. CO/2003/913/AGMA/FOR, 
instruido por infracción administrativa en materia Forestal, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 602/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplaza a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o 
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de enero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 663/06, inter-
puesto por don Rafael Cristóbal García Calleja, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, 
se ha interpuesto por don Rafael Cristóbal Garcia Calleja, 
recurso núm. 663/06, contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada deducido contra Resolución de la Secreta-
ría General Técnica de esta Consejería de fecha 7.7.05, por la 
que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real 
de Osuna a Teba», en el término municipal de Teba (Málaga) 
(VP 867/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 663/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de enero de 2007.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 664/06, in-
terpuesto por doña María Rosa Cansino Durán, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se ha 


